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SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA
Organismo Autonomo de Actividades Musicales

ANUNCIO
5543 235691

N/Exp; 2025010279

ASUNTO : Resolucién de la Presidencia del Organismo Auténomo de Actividades Musicales del
Excmo. Ayuntamiento de La Laguna, ndmero 1093/2025 de fecha 2 de diciembre de aprobacién de las
Bases especificas que han de regir la convocatoria para el ingreso como funcionaria/o de carrera
incluidas en la Oferta de empleo puablico 2025 del Organismo Auténomo de Actividades Musicales
publicada en el BOP ntmero 129, de 24 de octubre de 2025, cuyo tenor literal es el siguiente:

"Aprobar las bases especificas que han de regir la convocatoria para el ingreso como
funcionaria/o de carrera por turno de acceso libre de dos plazas de auxiliar administrativo del
Organismo Auténomo de Actividades Musicales de San Cristébal de La Laguna, mediante concurso-
oposicién, incluidas en la Oferta de empleo puablico 2025 del Organismo Auténomo de Actividades
Musicales publicada en el BOP nimero 129, de 24 de octubre de 2025.

BASES ESPECIFICAS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA PARA EL INGRESO COMO FUNCIONARIO/A
DE CARRERA POR EL TURNO DE ACCESO LIBRE DE DOS PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO
DEL ORGANISMO AUTONOMO DE ACTIVIDADES MUSICALES DE SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA,
MEDIANTE CONCURSO OPOSICION.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de la presente convocatoria es el ingreso como Funcionario/a de carrera por el sistema de
concurso-oposicién y acceso libre, de dos plazas (2) de Auxiliar Administrativo del Organismo
Auténomo de Actividades Musicales de San Cristébal de La Laguna ( en adelante OAAM),
pertenecientes al Subgrupo C2, incluidas en la Oferta de Empleo Ptblico del afio 2025, aprobada
mediante acuerdo por el Consejo Rector del OAAM, en sesién Ordinaria celebrada con fecha 20 de
octubre de dos mil veinticinco, y publicada en el BOP de Santa Cruz de Tenerife ntim 129 el viernes 24
de octubre de 2025.

La presente convocatoria y sus bases se publicardn integramente en el Boletin Oficial de la Provincia y
un extracto de la convocatoria en el Boletin Oficial del Estado.

SEGUNDA. DESCRIPCION DE LA PLAZA

Las Plazas convocadas son las siguientes:

Admén. | Grupo |Cuerpo/Escala Denominacién Plaza Ne de Plaza

AG c2 AG/A AUXILIAR ADMINISTRATIVO 2

De conformidad con lo establecido en el articulo 59 del Real Decreto Legislativo 5/2025, de 30 de
octubre , por lo que sea aprueba el TREBEP, en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que
se aprueba el acceso al empleo publico de las personas con discapacidad; y en el articulo 70 de la Ley
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2/1987, de 30 de marzo , de la Funcién Publica Canaria, modificado por la normativa autonémica
vigente, las Administraciones Pablicas deberdn reservar un minimo del 7% de las plazas ofertadas para
si cobertura por personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

No obstante, la presente convocatoria incluye dos (2) plazas de auxiliar administrativo y la aplicacién
del porcentaje minimo de reserva no alcanza a una plaza completa. En consecuencia no procede
establecer turno de reserva para personas para discapacidad.

TERCERA. - REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS ASPIRANTES.

1.- REQUISITOS GENERALES:

A) Nacionalidad

a) Ser espafiol/a

b) Ser nacional de un Estado miembros de la Unién Europea.

0

=

=

Podrédn participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el /la cényuge de los/las espaioles y los/las
nacionales de Estados miembros de la Unién Europea, siempre que no estén separados/as por
derecho, Asi mismo, con las mismas condiciones podrdn participar sus descendientes y los/las de su
cényuge, siempre que no estén separados/as de derecho, que sean menordes de veintiin anos o
mayores de dicha edad dependientes.

Las personas incluidas en el dmbito de aplicacién de los tratados internacionales celebrados por la
Unién Europea y ratificados por Espafia en los que sea de aplicacién la libre circulacién de
trabajadores.

Todos los aspirantes incluidos en el apartado b), ¢) y d) deberdn tener un conocimiento adecuado del
castellano, pudiéndoseles exigir, en su caso, la superacién de pruebas con tal finalidad.

Tener cumplidos dieciséis afios y no exceder, en su caso, de la edad ordinaria de jubilacién
establecida legalmente en el articulo 56 del TREBEP.

Estar en posesién del Titulo de Educacién Secundaria Obligatoria (ESO), Técnico Auxiliar o
equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha de finalizacién del plazo de presentacién de
instancias. Los titulos expedidos en el extranjero deberdin contar con la homologacién
correspondiente del Ministerio de Educacién, de conformidad con la normativa vigente.

En caso de que se alegue titulo equivalente deberd acreditarse su equivalencia.
Poseer la capacidad funcional para el desempefio de las tareas.

No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Puablicas o de los érganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Auténomas, ni hallarse en inhabilitacién absoluta o especial para empleos o cargos publicos por
resolucién judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario o para ejercer funciones similares
a las que desempefiaba en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situacién
equivalente, ni haber sido sometido a sancién disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado,
el acceso a cualquier Administracién Pablica en los mismos términos de acceso al empleo publico.

Haber abonado las tasas correspondientes a los derechos de examen, o en su caso, haber presentado
los documentos justificantes de estar exento de abono de tal tasa.

Todos los requisitos establecidos anteriormente deberdn poseerse antes de la finalizacién del plazo
de presentacién de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesién como
funcionario de carrera.
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2.- ASPIRANTES CON DISCAPACIDAD FiSICA, PSIQUICA Y SENSORIAL

Los aspirantes afectados por limitaciones fisicas, psiquicas o sensoriales serdn admitidos en igualdad de
condiciones con los demds aspirantes, siempre que tales limitaciones no sean incompatibles con el desempefio
de las tareas o funciones de la plaza convocada.

Las personas con discapacidad podrdn instar las adaptaciones necesarias para la realizacién de las
pruebas, a fin de asegurar su participacién en condiciones de igualdad con el resto de las/los aspirantes,
formulando en la solicitud de participacién de la convocatoria, la peticién concreta de adaptacién en la que se
reflejen sus necesidades especificas. A tal efecto el aspirante deberd aportar, junto a la solicitud de participacién,
informe del equipo multidisciplinar previsto en el articulo 10 del Decreto 82011, de 27 de enero por el que se
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo publico en la Administracién Publica de la
Comunidad Auténoma de Canarias, sobre la necesidad de adaptacién solicitada, asi como resolucién o
certificado sobre la capacidad funcional para el ejercicio de las funciones y tareas correspondientes al cuerpo,
escala o categoria profesional de la plaza convocada.

En el resto de los casos, la capacidad funcional del aspirante con discapacidad se acreditard al
final del proceso selectivo, mediante Resolucién o Certificacion expedida al efecto por los equipos
multidisciplinares a que se refiere la Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias o
por el 6rgano competente en la materia de las distintas Administraciones Publicas. También se
podré acreditar en la forma que establece el articulo 2 del Real Decreto 1414/2000, de 1 de diciembre,
por el que se determina la consideracién de personas con discapacidad a los efectos del Real Decreto
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusién social.

Cuando la disminucién acreditada del aspirante afecte a su capacidad productiva o mecanica
para el desarrollo de las pruebas o ejercicios de que se trate en el tiempo sefialado, podra admitirse
excepcionalmente la ampliacién de tal tiempo conforme establece la Orden PJC/804/2025, de 23 de
julio, por la que se establecen criterios generales para la adaptacién de medios y tiempos y la
realizacion de otros ajustes razonables en los procesos selectivos para el acceso al empleo publico de
personas con discapacidad.

En la resolucién que apruebe la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as se hara constar
la admisién o no de las adaptaciones de las pruebas que se hayan solicitado

CUARTA- SOLICITUDES DE PARTICIPACION

1.- Las solicitudes. Quienes deseen tomar parte en la correspondiente convocatoria deberdn dirigir su solicitud al
Organismo Auténomo de Actividades Musicales de San Cristébal de La Laguna, que se ajustard al modelo oficial
que podrd descargarse en la pagina Web de la Corporacién o obtenerse en el Registro General de la Corporacién,
ubicado en C/ San Agustin, 38, asi como en la Tenencias de Alcaldia.

En todo caso, junto con la solicitud deberd de presentarse documentacién acreditativa del pago de los
derechos de examen. Diligencias bancarias o recibo original acreditativo de haber satisfecho los derechos de
examen.

Asi mismo, las solicitudes también podrin presentarse en la forma establecida en los apartados a) b), ¢) o
d) del articulo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comtn de las
Administraciones Pablicas.

Aquellas personas con discapacidad en los términos previstos en la normativa de aplicacién (Texto
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusién social, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre).
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Los aspirantes deberdn presentar junto con sus solicitudes la siguiente documentacién en lengua castellana:

- Copia compulsada del titulo académico que faculte para acceder a la plaza objeto de la convocatoria o
bien resguardo de haber abonado los derechos para su expedicién o certificado académico oficial en el que conste
haber hecho efectivo dicho abono.

En el caso de que la titulacién se haya expedido en el extranjero, deberdn tener la correspondiente
homologacién en Espana.

-El Documento Nacional de Identidad o Pasaporte para quienes posean la nacionalidad espafiola.

-Pasaporte en vigor y el certificado de registro o tarjeta de residencia, los/as aspirantes que hace referencia
apartado A a) 4 de la Base Tercera.

-Declaracién responsable de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
ninguna de las Administraciones Pablicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones pablicas.

~En la solicitud deberd constar que se ha realizado dicho ingreso mediante validacién de la Entidad
Colaboradora a través de la certificacién mecénica, o adjuntando el justificante del pago.

-Las personas con discapacidad fisica, psiquica o sensorial deberdn presentar, la certificacién de
reconocimiento de tipo de discapacidad, asi como la certificacién vinculante del equipo multidisciplinar donde se
especificard respecto del aspirante que estd en condiciones de cumplir las tareas fundamentales del puesto de
trabajo vinculado a la plaza convocada asi como las adaptaciones que en su caso precise para la realizacién de los
ejercicios y para la posterior desempeiio de las funciones del puesto de trabajo vinculado a la plaza convocada. De
no ser posible la presentacién de dicha certificacién dentro del plazo de presentacién de solicitudes, se deberd
aportar, al menos el justificante de haberla solicitado, en este caso, los aspirantes tendrdn que aportarla dentro del
plazo de subsanacién de defectos de la solicitud de participacién.

Si alguna de las solicitudes adoleciese de algin defecto, se requerird al interesado para que, en el plazo de
diez dias, subsane la falta observada o acompaiie los documentos preceptivos, de conformidad con lo establecido
en el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comtin de las Administraciones
Publicas, apercibiéndole de que si asi no lo hiciere, se le tendra por desistido de su petici6n, previa resolucién que
deberd ser dictada en los términos previstos en el articulo 21 de la referida normativa.

Toda la documentacién aportada debera ser original (se entiende equivalente a un documento original
aquel que contenga un Cédigo Seguro de Verificacién que puede ser objeto de comprobacién por el Organismo
Auténomo de Actividades Musicales de San Cristébal de La Laguna) o fotocopias compulsadas por organismos
oficiales o con testimonio notarial, o copia y original para su compulsa, salvo en los supuestos previstos en el
parrafo siguiente.

En el caso de que la documentacién sea presentada por registro electrénico o en las Oficinas de Correos,
la indicada documentacién auténtica o copia compulsada se sustituird por copia de los documentos y una
declaracién jurada sobre la validez de los mismos, de conformidad con el modelo establecido en las Bases de la
Convocatoria, pudiéndose requerir al interesado/a, por el Organismo Auténomo de Actividades Musicales, la
presentacién de la documentacién original en cualquier momento para su comprobacién.

Si los documentos que deben presentarse no se aportaran con la solicitud de participacién por
encontrarse en poder de esta Corporacién, deberd hacerse constar expresamente esta circunstancia en la misma,
especificando la convocatoria en la que fueron presentados con indicacién de la plaza convocada y la fecha, datos
que de no conocerse deberédn ser solicitados necesariamente por escrito para su localizacién. En caso contrario,
para ser admitido/a debera aportar la documentacién requerida.

2- Plazo de presentacion. - El plazo de presentacién de instancias sera de VENTE DiAS ( 20) HABILES, contados a
partir del dia siguiente al de la publicacién del anuncio de la respectiva convocatoria en el Boletin Oficial del
Estado, en que se hard referencia a la publicacién de la convocatoria y las Bases en el Boletin Oficial de la
Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

3- Derechos de examen.- Los derechos de examen se fijan en QUINCE EUROS (15,00 €), de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 6 epigrafe de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por expedicién de documentos
administrativos y derechos de examen, ( BOP n° 175 de 18 de diciembre de 2006, BOP n° 131 de 1 de octubre de
2012 y BOP n° 121 de 7 de octubre de 2020) que serdn acreditados mediante recibo de pago por los aspirantes al
presentar la instancia, haciéndolo efectivo previamente en las oficinas de Caixabank, usando el c6digo de barras
que sdlo se encuentra incluido en la solicitud que podran descargar de la sede electrénica de la Corporacién.
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En la solicitud debera hacerse constar que se ha realizado dicho ingreso mediante validacién por parte de la
entidad bancaria Caixabank, a través de la certificacién mecanica, o adjuntando el justificante de pago.

En ningln caso, la presentacién y pago de los derechos de examen supondrd la sustitucién del tramite de
presentacion, en tiempo y forma, de la solicitud.

Se debera abonar en el plazo de presentacién de instancias, sin que sea susceptible de ingreso en el plazo de
subsanacién, de conformidad con el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

De conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comtn de las
Administraciones Publicas, también podran abonarse mediante giro postal o telegrdfico, en cuyo caso habrd de
figurar como remitente del giro el propio aspirante, quien hard constar, en el espacio de la solicitud destinado
para ello, la fecha de ingreso y el nimero. Dicho giro postal o telegrafico deberd ir dirigido a la siguiente direccién:
Organismo Auténomo de Actividades Musicales. Pruebas Selectivas (especificando la convocatoria y el
correspondiente Boletin Oficial donde aparece publicada), Sede Administrativa Servicio de Atencién al Ciudadano
(SAC), Calle San Agustin, n°® 38, La Laguna.

De conformidad, asimismo, con lo dispuesto en el articulo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas, en el supuesto de presentar la instancia
por sede electrénica, el importe de los derechos de examen indicados deberd acreditarse adjuntando a la solicitud
copia del documento de ingreso bancario debidamente digitalizado.

En la documentacién acreditativa de haber abonado los derechos de examen que se aportard junto con la
instancia, debera hacerse referencia, en todo caso, a los siguientes extremos:

-La convocatoria publica para la que se solicita su participacién y para la que se ha abonado los derechos
de examen.

-Nombre y apellidos, asi como ntmero del D.N.I. o pasaporte del aspirante que solicita participar en la
convocatoria de referencia que, en todo caso, ha de coincidir con la persona que realiza el abono de los derechos
de examen, o para el caso de que no sea el/la aspirante que solicita ser admitido/a para participar en las pruebas
selectivas deber4 indicarse expresamente el/la aspirante a favor de quien se realiza el abono de la tasa.

4.- Devoluciones: El articulo 9 de La Ordenanza Fiscal Reguladora de la de la Tasa por expedicién de documentos
administrativos y derechos de examen establece que, cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la
actividad técnica y/o administrativa que constituye el hecho imponible de la tasa no se realice, procedera la
devolucién del importe total ingresado. Sin embargo, no procederd devolucién alguna de los derechos de examen
en los supuestos de no presentacién o cuando el/la aspirante sea excluido/a del proceso selectivo por causa
imputable al interesado, o cuando, siendo admitido, no participe en las pruebas selectivas por causas ajenas a esta
Organismo Auténomo.

QUINTA. - ADMISION DE ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentacién de instancias, la Presidencia del Organismo Auténomo aprobard la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que sera expuesta en el Tablén de Anuncios de la Corporacién y
en la sede electrénica de la Corporacién, concediéndose un plazo de DIEZ DIAS HABILES para presentar
reclamaciones.

Finalizado el plazo de presentacién de reclamaciones, se hard publica en el Tablén de Anuncios del Corporacién y
en la sede electrénica de la Corporacién, la resolucién por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y
excluidos, asi como las reclamaciones si las hubiese, aceptadas o rechazadas. En la citada certificacién se
determinard igualmente, el lugar, fecha y hora de inicio del ejercicio de la fase de oposicién.

Contra la Resolucién por la que se aprueba la lista definitiva de excluidos/as y admitidos/as, que pone fin a la via
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposicién ante la Presidencia del Organismo
Auténomo de San Cristébal de La Laguna, en el plazo de un mes a contar desde el dia siguiente a su publicacién
en el Boletin Oficial de la Provincia, en los términos previstos en los articulos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Puablicas; asimismo, cabe interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del dia siguiente a la
citada publicacién; significando que, en el caso de presentar recurso potestativo de reposicién, no se podra
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que se resuelva expresamente el recurso de reposicién o se
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produzca la desestimacién presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

SEXTA. - COMPOSICION, DESIGNACION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL CALIFICADOR.
1.- Designacion y composicion:

El Tribunal Calificador serd designado por Resolucién de la Presidencia del Organismo Auténomo de Actividades
Musicales, ajustdndose a los principios de imparcialidad y profesionalidad.

Estard compuesto por:

- Un/a presidente/a que posea un nivel de titulacién igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza
convocada.

- Tres Vocales: Todos/as ellos/as deberdn poseer un nivel de titulacién igual o superior al exigido para el ingreso
en la plaza convocada.

- Un/a secretario/a que posea nivel de titulacién igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada, y
que actuard con voz, pero sin voto.

El Tribunal Calificador quedard integrado, ademds, por los/as suplentes respectivos/as, que serdn designados/as
simultdneamente con los/as titulares, donde se tendré en cuenta la paridad entre mujeres y hombres.

Para la vélida constitucién del érgano colegiado seria necesario que estuvieran presentes la mitad de los miembros
totales y, dentro de tal mitad, deben encontrarse el presidente y el secretario -0 quienes les sustituyan- (en el
presente caso, tratindose de un érgano colegiado de 5 miembros deberan hallarse presentes 3 -al ser un nimero
impar-, dentro de los cuales deben de estar el presidente y el secretario), todo ello conforme al articulo 17.2 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Pablico "2. Para la vdlida constitucion del organo, a
efectos de la celebracion de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerird la asistencia, presencial o a
distancia, del Presidente y Secretario o en su caso, de quienes les suplan, y la de la mitad, al menos, de sus
miembros, las decisiones se adoptardn por mayoria.

La designacién nominativa de los miembros del Tribunal se hard ptblica en el Boletin Oficial de la
Provincia, en el Tablén de Anuncios de la Corporacién y en la sede electrénica de la Corporacién, paralelamente
con la aprobacién y publicacién de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos.

Los miembros del Tribunal se clasifican dentro de la categoria primera de las previstas en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razén del Servicio.

2.- Publicacién de la designacién: La designacién nominativa de los miembros del Tribunal se hard publica en el
Boletin Oficial de la Provincia, en el Tablén de Anuncios de la Corporacién y en la sede electrénica de la
Corporacién, paralelamente con la aprobacién y publicacién de la lista definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos.

3.- Abstencién y recusaciones: Los/as componentes del Tribunal Calificador deberdn abstenerse de intervenir y
los/as aspirantes podrdn recusarlos cuando concurrieren las circunstancias previstas en los articulos 23 y 24 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Puablico, respectivamente.

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el articulo 13.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, no
podréan formar parte de los érganos de seleccién quienes hubiesen realizado tareas de preparacién de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco (5) afios anteriores a la publicacién de la correspondiente convocatoria.

4.- Asesores/as Especialistas y colaboradores/as: Si fuese necesario, dada la naturaleza de las pruebas, podrin
nombrarse asesores/as técnicos/as especialistas, quienes se limitardn al ejercicio de sus especialidades técnicas,
actuando con voz, pero sin voto, tal como establece el articulo 74.2 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, y 13.3 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Asimismo, si el desarrollo del proceso selectivo, por el volumen de participantes en el mismo o sus caracteristicas
organizativas, lo exigiese se podra nombrar colaboradores/as.

5.- Régimen Juridico y reglas de funcionamiento; El Tribunal Calificador no podra constituirse ni actuar sin la
presencia, como minimo, de el/la presidente/a y de el/la secretario/a o de quienes les sustituyan, y de la mitad, al
menos, del resto de sus miembros, titulares o suplentes, si bien los/as suplentes podrdn intervenir solamente en
casos de ausencias justificadas, no pudiendo, por tanto, actuar concurrentemente con los/las titulares.
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El Tribunal estard facultada para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse de la aplicacién de las normas
contenidas en estas bases y determinard la actuacién procedente en los casos no previstos en ella, adoptando las
decisiones por mayoria y, en caso de empate, este lo dirimira el/la presidente/a con su voto.

Los acuerdos del Tribunal sélo podradn ser impugnados por los/las interesados/as en los supuestos y en la forma
establecida en la Ley del Procedimiento Administrativo Comtn de las Administraciones Piblicas.

El Tribunal continuaré constituida hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda
suscitar el procedimiento selectivo.

El Tribunal cuenta con las facultades disciplinarias pertinentes para descalificar a aquellos/as aspirantes que no se
comporten debidamente, perturbando su normal desarrollo, utilizando métodos no permitidos para superarlas o
faltando al respeto con su conducta a los/as miembros del Tribunal o al resto de los/as aspirantes.

Las resoluciones del Tribunal vinculan al Organismo Auténomo, aunque esta, en su caso, pueda proceder a su
revisién conforme a lo previsto en los articulos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comtn de las Administraciones Pdblicas, en cuyo caso habrdn de practicarse de
nuevo las pruebas o trdmites afectados por las irregularidades.

SEPTIMA. - SISTEMA DE SELECCION Y JUSTIFICACION DE LA PONDERACION

El sistema de seleccién sera el de concurso-oposicién, con una ponderacién del 60% para la fase de oposicién y un
40% para la fase de concurso, la cual se considera ajustada a los principios de igualdad, mérito, capacidad y
publicidad, garantizando un proceso selectivo transparente, objetivo y adecuado a la normativa vigente, conforme
a los principio constitucionales y legales de acceso al empleo publico.

La fase de oposicién serd eliminatoria.
Fase de oposicién (60%)
Constara de la siguiente prueba:

Ejercicio dnico: Cuestionario tipo test de 60 preguntas, con cuatro respuestas alternativas, basado sobre el
temario general, compuesto de 20 temas (Anexo I).

Duracién: 90 minutos.

Calificacién: de 0 a 60 puntos.

Sistema de correccion:

Cada pregunta tendrd cuatro opciones de respuesta, de las cuales sélo una serd correcta.
Valoracién de las respuestas: la puntacién se valorard conforme al siguiente sistema de valoracién:
Respuesta correcta: Cada respuesta correcta sumard 1 punto.

Respuestas incorrectas: penalizardn al aspirante de modo que, por cada tres (3) respuestas incorrectas, se restard el
equivale a una (1) respuesta correcta del total de aciertos obtenidos.

Respuesta en blanco: no penalizan.

Puntuacién final: se obtendrd sumando los puntos correspondientes a las respuestas correctas y restando los
puntos de las respuestas incorrectas, de acuerdo con el sistema de penalizacién establecido.

Requisitos para superar la fase oposicién: para aprobar la fase de oposicién, el aspirante deberd obtener al menos
30 puntos para superar el ejercicio.

Fase de concurso (40%)

Esta fase tendrd una puntuacién méxima de 40 puntos.

Todos los méritos alegados deberdn poseerse en el momento de la finalizacién del plazo de presentacién de
solicitudes.

No se valoraran los méritos alegados que se hayan acreditado como requisito

La acreditacién de los méritos se realizard inicamente por los aspirantes que hayan superado la fase de oposicién,
mediante la presentacién de la documentacién justificativa correspondiente.
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A tal efecto, el Tribunal Calificador efectuara un requerimiento de presentacién de méritos mediante su
publicacién en el tablén de anuncios y la sede electrénica de la Corporacién, indicando el plazo de presentacién,
que sera de diez (10) dias habiles contados a partir del siguiente al de la publicacién del anuncio.

Los méritos no acreditados dentro del plazo indicado no serdn objeto de valoracién en ningin caso.

Finalizado el plazo de presentacién de méritos, el Tribunal procederd a su valoracién conforme al baremo
establecido y publicard los resultados provisionales de la fase de concurso, concediendo un plazo de cinco (5) dias
habiles para la presentacién de alegaciones antes de su elevacién a definitiva.

La determinacién, valoracién y ponderacién de los méritos se ha realizado conforme a los principios de
racionalidad, proporcionalidad y no discriminacién, previstos en los articulos 23.2 de la Constitucién Espafiola y
55y 61 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (TREBEP).

Los méritos valorados se justifican por su relacién directa con las funciones del puesto de Auxiliar Administrativo,
garantizando una valoracién objetiva y equilibrada que no desvirtde el peso principal de la fase de oposicién,
respetando los principios de mérito, capacidad y publicidad en el acceso al empleo publico.

En esta fase se valorardn los siguientes méritos:

A.- Experiencia profesional (Puntuacién maxima 17 puntos)

Se asignard una puntuacién por cada mes completo de servicios prestados como personal funcionario o personal
laboral en el Organismo Auténomo de Actividades Musicales de San Cristébal de La Laguna, en la misma plaza
objeto de la convocatoria, y con funciones correspondientes a la plaza convocada, se valorard con 0,48 puntos por
mes trabajado.

En el caso de servicios prestados en otras Administraciones Publicas, con funciones correspondientes a la plaza
convocada, se valorard con 0,40 puntos por mes trabajado.

La valoracién de la experiencia se realizard hasta un méiximo de tres afos de servicio en la misma Escala,
Subescala, Grupo y Subgrupo equivalente a las plazas objeto de la convocatoria, siempre que exista una identidad
en las funciones desempefiadas.

Se considerardn como servicios prestados los dias efectivamente trabajados, asi como ciertos periodos de
excedencia, tales como la excedencia forzosa, la excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su
cargo, la excedencia por razén de violencia de género o terrorismo, la incapacidad laboral, permisos de maternidad
y paternidad, la situacién de riesgo durante el embarazo, la adopcién y cualquier tipo de acogimiento familiar.

Ademais, los servicios prestados bajo reduccién de jornada por cuidado de hijos o familiares se computardn como
jornada completa.

En los supuestos de contratos a tiempo parcial, dnicamente se valorard la parte de la jornada efectivamente
trabajada, teniendo en cuenta para ello el porcentaje de jornada fijado en el contrato de trabajo o, en su defecto, el
informe de vida laboral emitido por la Tesoreria General de la Seguridad Social.

Finalmente, en los casos de servicios prestados simultdneamente en varios puestos, solo se computard una vez
ese tiempo.

Forma de acreditar la experiencia:

En cuanto a la experiencia en el propio Organismo Auténomo de Actividades Musicales, bastard con que el
aspirante indique en la instancia esta opcién y sefiale los afios de experiencia. La documentacién acreditativa de la
experiencia en los distintos puestos desempefiados en el mismo cuerpo, escala y subescala ya obra en poder de la
administracién convocante.

Respecto a la experiencia en otras Administraciones, se deberd aportar un certificado de la administracién en la
que se hayan prestado los servicios, en el que se deberd indicar la naturaleza juridica de la relacién, el grupo y
subgrupo, la escala, subescala o categoria profesional. En el caso de que la relacién haya sido como personal
laboral, el certificado deberad especificar que la categoria profesional es equivalente al grupo, subgrupo, escala y
subescala de la plaza convocada. Ademds, el certificado debe especificar el tiempo exacto de duracién de los
servicios prestados, detallando los distintos puestos de trabajo desempefiados y el tiempo que se ha ejercido cada
puesto. En su caso, también deberd indicarse el tiempo en situaciones administrativas que no impliquen el
desempeno efectivo de las funciones. Por dltimo, se deberdn detallar las funciones y tareas desempefiadas en
cada uno de los puestos.

B.- Formacién (méximo 17 puntos):

-Cursos de Formacién: Los cursos deberdn haber sido convocados o impartidos por el Instituto Nacional de
Administracién Pablica o con colaboracién adscrita a éste, Administracién General del Estado, Comunidades




29035 Boletin Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Namero 149, Miércoles 10 de diciembre de 2025

Auténomas, Administracién Local, Organismos Auténomos y Entidades de derecho ptblico, Universidades
Ptblicas y Privadas, Fundaciones reconocidas o Institutos que actden a través de estas, Organizaciones Sindicales,
Colegios Profesionales, Federaciones Sectoriales, u otro Agente Promotor, éste dltimo que se encuentre dentro
del marco del Acuerdo de Formacién para el Empleo en las Administraciones Publicas, reconocidos oficialmente a
través de centros homologados publicos y privados, acreditado mediante titulo oficial o en su caso, certificacidn,
diplomas u otros documentos acreditativos, expedidos por el organismo competente.

El baremo para la valoracién de los Méritos Académicos es el siguiente:

Formacién recibida o impartida en cursos de formacién, perfeccionamiento, seminarios, mdsteres universitarios
(entendidos como ensefanza especializada), congresos, jornadas y otras acciones formativas similares, siempre
que guarden relacién directa con materias de dmbito musical en el sector pablico. Esta formacién serd valorada a
raz6n de 0,014 puntos por cada hora de formacién, con un maximo de 300 horas de formacién (hasta un méaximo
de 4 puntos).

Formacidn recibida o impartida en cursos de formacién, perfeccionamiento, seminarios, mésteres universitarios
(entendidos como ensefianza especializada), congresos, jornadas y otras acciones formativas similares, con
certificacién expedida por el Organismo Auténomo de Actividades Musicales de San Cristébal de La Laguna, Esta
formacién se valorard a razén de 0,045 puntos por cada hora de formacién, con un méiximo de 200 horas de
formacién (hasta un maximo 9 puntos).

Formacién recibida o impartida en cursos de formacién, perfeccionamiento, seminarios, mdsteres universitarios
(entendidos como ensefianza especializada), congresos, jornadas y otras acciones formativas similares, con
contenidos relativos a las funciones de la plaza objeto de la presente convocatoria, incluidos los de prevencién de
riesgos laborales y aquellos de cardcter genéricos orientados a la adquisicién de funciones y conocimientos
relacionados con la misma. Esta formacién se valorard a razén de 0,020 puntos por cada hora de formacién, con
un méximo de 200 horas de formacién (hasta un maximo 4 puntos).

No se valorardn los cursos que no acrediten las fechas de realizaciéon y las horas de duracién. Tampoco se
valorardn los cursos inferiores a 15 horas, Se valorarin dnicamente los cursos de formacién, recibidos y
debidamente acreditados, en los Gltimos cinco afnos y realizados hasta la fecha de finalizacién del plazo de
presentacién de solicitudes. El resultado final de la contabilizacién de la formacién serd redondeado a tres
posiciones decimales.

La documentacién que acredite los cursos de formacién serd presentada en la fase concurso
C. Procesos Selectivos (mdximo 6 puntos):

La acreditacién de la superacién de la fase de oposicién de procesos selectivos correspondientes a la escala a la
que se opta en esta convocatoria, finalizados dentro de los cuatro afios anteriores a la publicacién de la
convocatoria, se llevard a cabo mediante la presentacién de certificado que acredite la superacién del proceso,
junto con el nimero del boletin oficial y la fecha en el que se publicé.

Se valorardn un Gnico proceso superado con una puntacién maxima de 6 puntos.

No se valorardn méritos que no hayan sido debidamente acreditados documentalmente durante la fase de
concurso.

Criterios de desempate

En caso de empate en la puntacién total (suma de la fase oposicién y fase de concurso), para dirimir el mismo se
atenderdn a los siguientes criterios:

a.- Mayor puntuacién en la experiencia profesional en la fase de concurso.
b.- Si persistiera se acudird al criterio mayor puntacién en la fase de oposicién

Publicacién de calificaciones y presentacién de reclamaciones

Las calificaciones obtenidas en cada una de las fases del proceso selectivo (oposicién y concurso) serdn publicadas
en el tablén de anuncios y en la sede electrénica de la Corporacién, garantizando el acceso ptblico a la
informacién y la transparencia del procedimiento.

Asimismo, se establece un plazo de cinco (5) dias hdbiles, contados a partir del dia siguiente al de la publicacién
de las calificaciones, para que los aspirantes puedan presentar reclamaciones o alegaciones sobre las mismas.

Las reclamaciones serdn resueltas por el Tribunal Calificador, que publicard la resolucién definitiva en los mismos
medios de difusién indicados.
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OCTAVA. CALIFICACION FINAL

La calificacién final del proceso selectivo serd la resultante de aplicar las siguientes ponderaciones:
Fase de oposicién: hasta 60 puntos.

Fase de concurso: hasta 40 puntos.

NOVENA. - RELACION DE APROBADOS Y PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO

Una vez publicadas las calificaciones finales del concurso-oposicién y resueltas las reclamaciones que, en su caso,
se hubieran formulado por los/las participantes, el Tribunal publicard en el Tabl6n de Edictos de la Corporacién y
sede electrénica municipal la relacién de aspirantes que han aprobado este, por orden de puntuacién decreciente.

Simultdneamente a su publicacién, el Tribunal propondrd la relacién anteriormente sefialada al érgano
competente en materia de personal para su nombramiento.

Siempre que los 6rganos de seleccién hayan propuesto el nombramiento o contratacién de igual ndmero de
aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan
renuncias de los/as aspirantes seleccionados/as, antes de su nombramiento o toma de posesién o contratacién, el
drgano convocante requerira del érgano de seleccién relacién complementaria de aspirantes que sigan a los/las
que se proponen, para su posible nombramiento como funcionario/a de carrera o contratacién como personal
laboral fijo.

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberd ser motivado. La motivacién de los actos de los 6rganos de
seleccién dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de valoracién estard
referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las Bases de la convocatoria.

DECIMA.- PRESENTACION DE DOCUMENTOS. NOMBRAMIENTO

1.- Por Resolucién del 6rgano competente y, a propuesta del Tribunal Calificador, se aprobard la relacién de
aspirantes aprobados/as en el proceso selectivo, que deberd publicarse en el Boletin Oficial de la Provincia y sede
electrénica municipal.

1.1.- Documentacién a aportar: Los/las aspirantes deberan aportar en un plazo de VEINTE (20) DIAS HABILES,
contados a partir del dia siguiente al de la publicacién de la relacién de aprobados en el Boletin Oficial de la
Provincia, la siguiente documentacién:

- Declaracién responsable de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Publicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones publicas.

- En el caso de que no se posea la nacionalidad espaiola, declaracién responsable de no estar sometido/a sancién
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la funcién pablica.

- Cualquier otro requisito que se especifique en la convocatoria.
-Namero de afiliacién a la Seguridad Social, en su caso.

- Ntmero de cuenta bancaria.

2.- Nombramientos: Cuando se trate de convocatorias de plazas de funcionario, los/as aspirantes que dentro del
plazo indicado presenten la documentacién y acrediten que retnen los requisitos serdn nombrados/as
funcionarios/as de carrera.

No presentar la documentacién o no acreditar que retne los requisitos exigidos en la convocatoria, dentro del
plazo, dard lugar al decaimiento del derecho al nombramiento, quedando anuladas todas las actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad que, en su caso, pudiera haber incurrido por falsedad en los datos declarados en la
instancia.

Si el/la candidato/a al que le correspondiese el nombramiento no fuera nombrado/a, bien por desistimiento o por
no reunir los requisitos exigidos, podrd nombrarse a el/la siguiente candidato/a, por estricto orden de prelacién,
que hubiera superado el proceso de seleccion.

Los nombramientos deberdn publicarse en el Boletin Oficial de la Provincia y sede electrénica municipal.

El que sin causa suficientemente justificada no tomase oportunamente posesién de su plaza serd declarado/a
cesante, con pérdida de todos los derechos derivados de la oposicién y del nombramiento conferido.
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DECIMO PRIMERA.- REGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES

Los/as aspirantes nombrados/as funcionarios/as de carrera quedarin sometidos/as al régimen de
incompatibilidades vigente. Por esto, en las diligencias de toma de posesién serd necesario hacer constar la
manifestacion de los/as interesado/as de no venir desempefiando ningin puesto o actividad en el sector ptblico
delimitado por el articulo 1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Pdblicas, indicando, asimismo, que no realizan actividad privada incompatible o sujeta a
reconocimiento de compatibilidad. Asimismo, se aplica en la materia lo dispuesto en el Real Decreto 598/1985, de
30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Incompatibilidades del Personal al Servicio de la
Administracién del Estado, de la Seguridad Social y de los Organismos y Empresas dependientes.

La citada manifestacién hara referencia también a la circunstancia de si los interesados/as se encuentran o no
percibiendo pensién de jubilacién, retiro u orfandad, por derechos pasivos o por cualquier régimen de Seguridad
Social, pablica y obligatoria, a los efectos previstos en el art. 3.2 de la Ley 53/1984.

DECIMO SEGUNDA. IMPUGNACION.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la via administrativa, podrd interponerse recurso potestativo de
reposicién ante la Presidencia del Organismo Auténomo de Actividades Musicales en el plazo de UN (1) MES,
contado a partir del dia siguiente a su publicacién en el Boletin Oficial de la Provincia, o bien interponer recurso
contencioso administrativo en el plazo de DOS (2) MESES, contados igualmente al dia siguiente al de su
publicacién, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdiccién Contencioso Administrativa. En el caso de interposicién
del recurso de reposicién, para poder interponer recurso contencioso administrativo se deberd esperar a que el
recurso potestativo se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de
silencio administrativo.

No obstante, lo anterior, los/las interesados/as podran presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en
defensa de sus derechos e intereses.

DECIMO TERCERA- - PROTECCION DE DATOS.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgénica 3/2018, de 5 de diciembre, de Proteccién de Datos
Personales y garantia de los derechos digitales, los datos personales quedardn incorporados, guardados y serdn
tratados en los ficheros de titularidad del Organismo Auténomo de Actividades Musicales del Excmo.
Ayuntamiento de La Laguna, con la finalidad de atender a lo solicitado o manifestado, en el ejercicio de las
funciones propias de esta Administracién en el dmbito de sus competencias.

DECIMO CUARTA - REGIMEN JURIDICO
En todo lo no previsto en estas Bases se estard a lo dispuesto en la normativa vigente que le sea de aplicacién:

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bésico
del Empleado Publico.

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administracién General del Estado.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen
Local.

- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas basicas y programas minimos a que debe
ajustarse el procedimiento de seleccién de los funcionarios de la Administracién Local.

- Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Funcién Publica Canaria.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones Pdblicas y Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico.

- Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo publico y la provisién de
puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

- Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero sobre entrada, libre circulacién y residencia en Espafia de ciudadanos de
los Estados miembros de la Unién Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Econémico
Europeo.

- Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizacién por razén del servicio.

- Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo
publico, a la provisién de puestos de trabajo y a la formacién en la Administracién putblica de la Comunidad
Auténoma Canaria.
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ANEXO1
TEMARIO

Tema 1.-La Constitucién Espanola de 1978. Valor normativo y contenido. Derechos y deberes
fundamentales. La organizacién territorial del Estado.

Tema 2.- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. El Municipio en el
Régimen Local. Organizacién y Competencias. Régimen de Gran Poblacién.

Tema 3.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Pablico. Potestad Sancionadora.
Responsabilidad Patrimonial. Especialidades del procedimiento sancionador y responsabilidad
patrimonial en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Tema 4.-Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Comdn de las
Administraciones Publicas: Capacidad de obrar y el concepto de interesado. Uso de medios de
identificacién y firma en el procedimiento administrativo. Asistencia en el uso de los medios
electrénicos a los interesados.

Tema 5.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las
Administraciones Pdablicas: Derechos de las personas en sus relaciones con las administraciones
publicas; derecho y obligacién de relacionarse electrénicamente. Derechos del interesado en el
procedimiento. Registros. Obligacién de Resolver. El silencio administrativo.

Tema 6.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de las
Administraciones Pdblicas: Términos y Plazos. Cémputo de plazos. Motivaciéon de los actos
administrativos.

Tema 7.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las
Administraciones Pdblicas: Eficacia de los actos la Notificacién, practica de las notificaciones.

Tema 8.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las
Administraciones Pablicas: Nulidad y anulabilidad. Fases del procedimiento administrativo. La revisién
de los actos en via administrativa. Los recursos administrativos.

Tema 9-. Personal al servicio de las Administraciones Ptblicas. Clases de personal. Derechos de los
empleados publicos. Derecho a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones. Adquisicién y pérdida de la
relacién de servicio. Provisién de puestos de trabajo y movilidad. Situaciones Administrativas.

Tema 10.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Recursos de las Entidades Locales.

Tema 11.- El Presupuesto General de las Entidades Locales: concepto y contenido. La elaboracién y
aprobacién del Presupuesto General. La prérroga presupuestaria. La ejecucién del presupuesto de gastos
y de ingresos: sus fases. Los pagos justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de cardcter plurianual.
La tramitacién anticipada de gastos

Tema 12.- Ley Orgdnica 3/2018, de 5 de diciembre, de Proteccién de Datos Personales y garantia de los
derechos digitales.
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Tema 13.- La Ley Orgdnica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Tema 14.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Pablico. Tipos de contratos del Sector
Pablico. Régimen juridico. Partes del Contrato. Capacidad y Solvencia del empresario. Preparacién de los
contratos por las Administraciones Puablicas. Seleccién del contratista. Adjudicacién, formalizacién y
ejecucién del contrato.

Tema 15.- Procesadores de texto: Word. Principales funciones y utilidades. Creacién y estructuracién
del documento. Gestién, grabacién, recuperacién e impresién de ficheros Hojas de célculo: Excel.
Principales funciones y utilidades. Libros, hojas y celdas. Configuracién. Introduccién y edicién de
datos. Férmulas y funciones. Gréficos. Gestién de datos.

Tema 16.- Estatuto del Organismo Auténomo de Actividades Musicales de San Cristébal de La Laguna.

Tema 17.- Ordenanza Reguladora de Precios Publicos del Organismo Auténomo de Actividades
Musicales. Teatro Leal de San Crist6bal de La Laguna. Escuela Municipal de Musica de "Guillermo
Gonzilez "de San Cristébal de La Laguna.

Tema 18.- Gestién de la Industria Musical: el mercado de la misica y registro de obras musicales.
Financiacién en el dmbito musical. Los colaboradores. Mecenazgo y patrocinio. Real Decreto Legislativo
1/1996, de fecha 12 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de La Ley de Propiedad
Intelectual.

Tema 19.- Gestién de Centros Culturales: Politicas culturales. Las Organizaciones culturales. La Gestién
Cultural. Planificacién y Gestién de Espacios y Tiempos. Gestién de la Calidad. Criterios de valoracién
econdémica de productos culturales y musicales.

Tema 20.- Tramitacién administrativa cultural: Regulacién de los contratos artisticos en la legislacién de
contratacién ptblica, contratos menores artisticos y contrato privados de entidades del Sector Piblico.

Procedimiento de adjudicacién de los contratos privados en el dmbito artistico. Regulacién Juridica
aplicable a los contratos privados de interpretacién artistica y especticulos. Licitacién pdblica.”

* ANEXO Il MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACION
* ANEXO III DECLARACION RESPONSABLE

* Se publicarin en la pigina web del Excmo. Ayuntamiento de la Laguna.

Es lo que se hace publico para general conocimiento

En San Cristobal de La Laguna, a tres de diciembre de dos mil veinticinco.

EL PRESIDENTE, Ruiman Adrian del Castillo Correa, documento firmado electronicamente.



